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Licitación Pública No. EO-SI PDUS-N142-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. o2ol2o23
Procedimiento por Licitación Pública

N o. EO-S I P D U S-1 42-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la oue se da a conocer el
Fallo de la Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N142-2O23, cotrespondiente a la obra: Construcción
de pavimento hidráulico de la Calle Juan Escut¡a (tramo entre las calles Tomás Urbina y 21 de
Marzo); ubicada en la localidad de Tezontepec, Municipio de Villa de Tezontepec, Estado de
Hidalgo, los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No.

HAC| ENDA-A-ISTUV/Gl-2023-150.2-0,0'46A de fecha 28 de julio de 2023, em¡t¡do por Secretaría de
Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalqo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto. Estado de Hidalqo. siendo las ll:3O horas del día Ol de
septiembre de 2O23i en cumplimiento de lo d¡spuesto por los A.rtículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2g 1er

piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.4
persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firm\s
constan al calce de esta acta. con el ob¡eto de dar a conocer el resultado del fallo emiti
por la SecretarÍa de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta
licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que e
ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los ArtÍculos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Públ¡ca para el Estado de
H¡dalgo y 1,3,4,5,5,7 fracc¡ón ll inciso c) 8,ll fracción XXV y 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pú b lica y Desarrollo U rbano Sostenibfe, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de
L¡citaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas v Ordenamiento Terr¡torial medlante Acuer
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L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N142-2O23

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha O9 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los ArtÍculos lOB de la Constituc¡ón Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Armando Vázouez Montufar"

Con un importe sin l.V.A. de: $l'302.983.55 (un m¡llón tresc¡entos dos mil novec¡entos ochenta y
tres pesos 55/lOO M.N.).

En virtud de lo anterior, el l¡c¡tante aquí seleccionado
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad
once mil cuatroc¡entos sesenta pesos 92^OO M.N.l la

agregaoo.
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se obliga a firmar el contrato y demás \ {
de: $l'511.460.92 (un m¡llón ou¡n¡entos \
cual incluye el 167o del impuesto al va

Con un plazo de ejecución de la obra de 92 días naturales, debiendo iniclar los trabajos motivo de
la presente licitación, a part¡r del día 14 de septiembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando pa

¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adj
del contrato de la obra pública a precios unitariosy tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admit¡rla o

desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respect¡vq, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 1VA O45,771 7178 000
extensiones A7 42 y A6A1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDU S -N142-2O23

firmará el contrato correspond ¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del día 04 de septiembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar

de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTo (s) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO

O COMtStÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚ BLICO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro

de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará

(n) del conocimiento del Órgano lnterno de Control en esta Dépendenc¡a a fin de dar cumplimiento
a lo establec¡do en él artículo 49 fracción lX de la Ley ceneral de Responsa bilidades Ad min¡stratlvas.

pe igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta

de fallo a cada uno de los funcionarlos y lic¡tante aquí presente, y para los que no hayan asistido a

esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notif¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de

la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las ll:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervin
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procede

La falta de firma de a19ún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de L¡c¡tac¡ones y Contratos La Directora de Precios Un¡tarios

No se presentó

Por ta Dirección General de Asuntos Jurídicos

L.A. Yolan

6áñá I ntein" Ea-cantn"t
SIP DUS.

I Hernández Baut¡sta
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS -N'142-2O23

Por la Dirección General de Conservación de
Ca rreteras Estatales

No se Dresentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva Por la Coordinación General Jurídica

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Tec. Heidy Sanjuan Sanjuan

Por la Secretaría de Hac¡enda

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a d
Construcc¡ón

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

. r /.-r,,, ,1:,, : rf,l,r,.21i li : r...1

:..,ri.r ,,r. .l ir .;.i].

Carolina Medina Ramírez

rroquín Hernández
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N142-2O23

Por los l¡citantes rt¡c¡

Nombre

'L- Armando Vázauez Montufar

z Montufar

2._ Crupo Vada Promotor de Desarrollos Urbanos y
Arquitectura, S. A. de C.V.

No se presentó

Nota: Estas tirmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Pública dél Acto de Fallo, relat¡va a
la Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIpDUS-N142-2023, correspond¡ente a la Obra: Construcc¡ón de pavimento hidráutico de la
CalleJuan Escut¡a (tramo entre las callesTomás Urbina y2I de Marzoh ubicada en la local¡dad de Tezontepec, Munic¡p¡o
de Villa de Tezontepec, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Proced¡miento Por L¡citación Pública
No. EO-SI P DUS-N1 42-2023
Convocatoria No. o2ol2o23

Anexo No. I
Flesultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 0l de septiembre de 2023, en las oficinas de

la Dirección d€ precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de

lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro M¡nero, Edificio 28, planta baja,

Blvd, Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Pú blicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitación pública No. EO-SIPDUS-NI4z -2O23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
pavimento hidráulico de la Calle Juan Escutia (tramo entre las calles Tomás Urbina y 2'l de Marzol;

ub¡cada en la localidad de TezontePec, Municipio de Villa de TezontePec' Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artÍculo lO8, y en

los artÍculos 3l fracc¡ón l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criter¡os ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proPosicíones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artfculo log y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públ¡casy Servic¡os Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

y fos art¡culos 41,42y 43 de su Fleglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por l¡citación

pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 4, cuaÍlo parrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre lós licitantes, a aquel cuya Propuesta resulte solvente,

.V
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Cobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura púbr¡ca y Desarrofio urbano sostenibre

Fallo del procedimiento por L¡citación públ¡ca
No. EO-S| P DU S -N142-2O23
Convocatoria No. OZO/2O?3

porque reúne, conforme a los críter¡os de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas po, l" 

"onuo""na. 
y

garant¡ce sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Fleseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HActENDA-A-tsTUV/ct-2023-lso2-OO4Gg de fecha 2g
de julio de 2023.

f'2.- Que con fecha 14 de agosto de 2023, se publicó en el periódico Oficial de Hidalgo, asi como en
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocator¡a No. O2OpO2i la cual se pone
disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedim¡ento por Licitación pública No. E
slPDUs-N142-2o23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimento h¡dráuli
de la calle Juan Escutia (tramo entre las calles Tomás urbina y 2l de Marzo); ubicada en
localidad de Tezontepec, Municipio de vila de Tezontepec, Estado de Hidargo. ,/

l3'- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 22 de agosto de 2023.

1.4.- con fecha 2l de agosto de 2023 a las O9:oO hrs., se llevó a cabo la v¡s¡ta al sitio donde se realizarán
los trabajos,

1.5.- Con fecha 23 de agosto de 2023 a lasl4:oo hrs., se realizóel actodejunta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de Exsecretar¡os de esta Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano
sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 2B planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe
Angeles, col. venta pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios
públicos inv¡tados, asícomo la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose Dresenre:

'1. Armando Vázquez Montufar

1.6,- Con fecha 29 de agosto de 2023 a las l4:Oo hrs., se realizó el Acto de presentación y Apertura de

Dictamen para determinar etfatto de ta Convocatoria No. O2O n3!)1, O"r rro..o,^¡ento por L¡citac¡ón púbtica No. Eo-StpDUS-N142-
2023, en relac¡ón a Ia adjud¡cación de lá obra públ¡ca: construcción de pav¡mento h¡drául¡co dé la calle Juan Escufla (tramo
entre las calles Tomás Urb¡na y 2l de Marzo); ub¡cada en la local¡dad de Tezontepec, Munic¡p¡o de Mlla de Tezontepec, Estado
de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. Eo-Sl P DU S -N1 42-2023
Convocatoria No. O2O|2O23

proposicíones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo

la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1. Armando Vázquez Montufar
2. Crupo Vada Promotor de Desarrollos Urbanos y Arquitectura, S.A. de CV'

t:7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1,7J.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta públic

del acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 29 de agosoto de 2023 a las l4:O

hrs.:

Ningún Licitante

1.7,2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuant¡tativa y son considerados para la evaluación

cualitat¡va.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto

Sin l.V.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

l.-

2.-

Armando Vázquez
Montufar

$r'302,983.ss

92 días naturales, inicio 14 de
septiembre de 2023, terminación 14 de
d¡ciembre de 2023.

Crupo Vada Promotor de
Desarrollos Urbanos Y
Arquitectura, S.A. de cv.

$r'334,438.6s

92 días naturales, inicio 14 de
seotiembre de 2023, terminación l4 dé
dic¡embre de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a real¡zar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales

se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y

apertura.

3112

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. O2O/2023, del Procedlmiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N142-

2023, en relación a la adjudicéción de la obra públjca: Construcción de pav¡mento hidrául¡co d€ la Calle Juan Escut¡a (tramo

entre las ca es Tomás Urb¡na y 21 de Marzo); ubicada en la local¡dad de Tezontepec, Mun¡c¡p¡o de Mlla de Tezontepec' Estado

).r.1. r:..:,j. vr!]!rl trft¡r¡, Pir('r¡¡.¡ i]r !¡,)r'r, lr.l.1. (llr
l.¡t
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS -N142-2O23
Convocatoria No. O2OI2OB

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitat¡vo), los días 3o y 31 de agosto del 2023, a la documentación de les proposiciones presentadas por
fos ficitantes: 1.- Armando vázquez Montufar y 2.- Crupo Vada Promotor de Desarrollos Urbanos y
Arqu¡tectura, S'A. de CV., para detetminar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, solicitados en las bases del procedimiento por l¡citación pública y en los criterios de la
evaluación y adjudicación que establece el artfculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de
públicas y servicios Flelac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón lll
de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la la la tV, articulo
fracc¡ones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Fleglamento en vigor obteniéndose tos resultad
como a continuación se relaciona.

ll.l,- Grupo Vada Promotor de Desarrollos Urbanos y Arquitectura, S-A" de C.V.

Causal No.l.
Requ¡sita lncorrectamente el documento E-I.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos:

ü

\

l.-
Clave Descripción del concepto

CM23cOO39 OO9.F.O2 COMPACTACIONES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL AREA DE
DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES: 3) PARA 95%

¡ El análisis del prec¡o un¡tario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camión pipa
para la incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable
en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas, titulo
3.Ol.Ol Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios,
inciso 009-F.- Terraplenes y que establece: en el inciso 3,Oi.Ol.OO5-H.Ol.- La compactación del
terreno naturalen área de desplante dé los terreplenes (...). Estos precios unitarios incluyen ro que

Dictamen para determinar €l Fallo de la convocatoria No.0202023, del Proced¡m¡ento por L¡citación pública No Eo-slpDus-N142-
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: const¡ucción de pavimento h¡dÉulico de la CallE Juan Escutia (tramo
entre las calles Tomás Urb¡na y 2l de Már¿o); ub¡cada en ta locálidad de Tezontepec, Munic¡pio de Mlla de Tezontepec, Estado

Cént.o Mrn.'.o. Ldif.:)|i,2... pl!o. $tlrJ. ¡¡)|pi,4ngrl¡s kr!r
9.1.:r. aol. V€nti\ P er¡, fi¿ch!.:¡ cjl¡ Sotó. liq.., ( ;).

de H¡dalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-Sf PDU S -Nl42-2O23
Convocatoria No. O2OI2O23

corresponde por: escarificación; la incorporación del agua empleada, y la compactación hasta
obtener el grado fijado y/o el ordenado

Por el precio analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento
por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criter¡os de evaluac¡ón
económica: fracc¡ón l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y s

Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En

la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos

solicitados en las bases de l¡citación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica,
será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económ¡cos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
pública en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta

económica; numeralll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establec¡do en el

capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto

ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta

ejecuc¡ón del concepto,

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artfculo lTO.-

para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitar¡o €l ¡mporte de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitar¡o

se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (.J.

AsÍ como el Artículo U2.- El anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de

ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares

de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

N

\
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D¡ctamen para determ¡nar el fallo de l¿ Convocatoria No.020/2023, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N142-

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcclón de pavimento h¡dráulico de la Calle Juan Escutia (tramo

entre las calles Tomás Urbina y 2l da Marzo); ubicada sn la localidad ds Tezontepec, MuniciP¡o de V¡lla de TezontepQc, Estado
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-SI PDUS -Nl 42-20.23
Convocatoria No. O2O/2O23

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artlculo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l,- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo . J
con lo establecido en este reglamento, (...). \ \\J
En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes: \

\
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante. \\\ ./
causat No.2. V
Requisita incorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos indirectos. Á
Mot¡vo: J

El licitante en su documento E-5.- Anál¡s¡s, cálculo e integración de los costos indirectos, en ofic¡na
central, en el rubro de gastos de oficina, integra un gasto de $379.40 por concepto 3. Situación de fondos,
el cual no aplica, por no estar claramente identificados y en consecuencia no son gastos necesarios para
la ejecución de la obra.

Por lo anter¡or no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública
en su capftulo lV.- Evaluación y adjudicación; NumeraltO.- Criterios de evaluación económica, fracción l.-
La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por; 0,- el cap. lV.- evaluación y
adjudicación;j)'- lo establecido en las bases de licitación, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la
Información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información
y requ¡sitos solicitados.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar ta propuesra

Djctamen para determinar el fallo de la convocatofla No. o2o/2#]o., oro""o'-,.nto por L¡c¡tac¡ón púbtica No. Eo-stpDUS-N142-
2023, en ¡elación a la adjudlcación de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de pav¡mento hldrául¡co de la Calle f,uan Escut¡a (tramo
entre las calles Tomás Urbina y 2l de Mano); ubicada en la localidad de Tezontepec, Mun¡ciplo de Mlla de Tezontep€c, Estado
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-S I P DU s-N1 42-2023
Convocatoria No. O2Ol2023

económica,; fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solicitados
en cada uno de los documentos que la integran; numeral I1.5.-E-5.- Costos Ind irectos.- fracción l.- Cua ndo
para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad al capítulo te¡cero: análisis,

calculo e integración de los precios unitarios y la sección lll.- el costo indirecto del reglamento, b),- no

corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos

directos que realiza el contratista, y fracción 2,- Cuando: a).- no se hayan estructurado y determinado por

conceptos claramente definidos.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la eva

económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l'-
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

que caoa

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...),

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll,- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante

Causal No. 3.
Reouisita incorrectamente el Documento E-6. Costo por Financiamiento.

Motivo:
El licitante aplica en el calculo del financiamiento, la s¡guiente tasa de interés: 11.4975% anual + lO puntos

para activar la tasa que requ¡ere una institución credit¡cia como sobrecosto por el crédito, dando un

total de 21.4975% pero no lo acredita con lo que se requiere en el documento E-6.- Costo por

financiamiento; nota: anexar copia de los puntos que requiera una institucion crediticia, como

sobrecosto oor el crédito.

por lo tanto no cumple con lo que establece la convocatoria de la presente licitación en su capÍtulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se

D¡ctamen para determinar el fallo de la Coñvocator¡a No. O2O/2O23, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N142-

2023, en relac¡ón a la adjudiqaclón de la obra pública: Construcción de pav¡mento h¡drául¡co de la Calle Juan Escut¡a (tramo

entre las calles Tomás Urbina y 2l de Marzo); ubicada en la localidad de Tezontepec, Mun¡c¡p¡o de Mlla de Tezontqpeq, Estado

fl

\

de H¡dalgo. ,

\

l.r.a,. i.l !¡'r1i¡ .,rr:i¡.



*¡,' INFRAESTRUCTURA
f'lF púslrcA

rtClllTARlA DE INFRAIS IRtTCII,RA Purl-lC.A
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-NI /+2-2023

Convocatoria No. O2OaO23
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, (..,), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública, fracción 3.- Que en cada documento: c).- no se omita uno o varios
anexosyfracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentosde la propuesta económ¡ca
(E) sean congruentes entre si (...), y lo requerido en el propio documento E-6.- Costo por Financiamiento;
nota: anexar copia de los puntos que requiera una institucion credit¡cia, como sobre costo por el créd¡to.

Fundamento:
De conformidad a lo que establece la convocator¡a de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación
yadjudicación.- Numeral B.l.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.- Para desechar
la propuesta económica se procede de confo¡midad al marco normativo establecido por a).- la ley de
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, su reglamento, i) lo establecido en las bases del
proc€dimiento por licitación, fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los
requisitos solicitados en cada uno de los documentos que la integran, fracción 3.- Cuando en uno o varios
documentos que la integran: c).- cuando omita uno o varios anexos requeridos, detectados aun
de la revisión cuantitativa en la presentación y apertura de la proposición y fracción 8.- Cuando no se
consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la iunta de aclaraciones. Y con el
propio documento E-6.- Costo por F¡nanciam¡ento

ÑOTAANEXARCOPIA DE LOS PUNfOSQUE REQUIECA UNA INSNTUC¡ON CREDI-IICIA COMO SC

Y no cumple con lo que establéce en las Junta de Aclarac¡ones de fecha 23 de agosto de 2023 a las l4:OO
horas, en el puntol3.- Todos los formatosy modelos de escr¡tos anexos a losformularios de las propuestas
técn¡ca y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por L¡c¡tación pública,
podrán ser reproduc¡dos por el licitante, respetando obligatoria mente toda la información requerida en
cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan
en las bases del procedimiento por Licitación pública. (Cap. lll.- Preparac¡ón e integración de la
proposición, numeral 4, fracción 5 y art. 24 fracc. I del Reglamento)

E/t2
Dictamen pa¡a determinar el lallo de la Convocatoria No.020/2023, del Procedimiento por L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SlpDUS-N142-
2023, en f€lación a la ádjud¡cac¡ón dé la obra públ¡ca: Construcción de pav¡mento h¡drául¡co de la Calle f,uan Escutia (tramo
entre las calles Tomás Urb¡na y 2l de Mar¿o); ub¡cada en la local¡dad de Tezontepec, Municip¡o de Villa de Tezontepec, Estado
de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosteníble

Fallo del procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DU S -Nl 42-2023
Convocatoria No. O2O 120.23

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, (...,.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos, l, 2 y 3, es procedente
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisítos
exigídos, como resultado del análisis cualitativo de la propos¡ción.

lll.l.- Armando Vázquez MontuFar

Motivo y Fundamento
El licitante: Armando Vázquez Montufur, cumple con los l¡neam¡entos establecidos en las bases del
procedimiento por l¡citación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su

existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
ef artÍculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, asf como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,aftículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del l¡citante: Armando
Vázquez Montufar, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas

9112

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2O/2023, del Procedimiento por Licitación Públlca No. EO-SIPDUS-N142-

2023, en relac¡ón a ta adjud¡cación de la obra pública: Construcción dE pav¡mento h¡drául¡co dE la Calle Juan Escut¡a (tramo
sntre las calles Tomás Urb¡na y 2l de Marzo); ubicada en la localidad de TEzontepec, Mun¡cip¡o de Mlla de Tezontep€c, Estado
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Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SI P DUS-NI 42-2023
Convocator¡a No. O2OaO23

por la convocante,y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $l'302,983.55 (Un millón trescientos dos mil novecientos ochenta y tres pesos 55/lOO M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

Resolución:
Pór lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta l¡c¡tac¡ón pública es: Armando Vázquez
Montufar, por reunir les condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$l'302,983.55 (Un millón tresc¡entos dos mil novecientos ochenta y tres pesos 55^OO M.N.) sin incluir el
ly.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

lV,- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $l'302,983.55 (Un millón trescientos dos mil novecientos ochenta y tres pesos
55n0O M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales. Y se estima a ser firmado a
partir del día 04 de septiembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de garantías: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a orecios
unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento y previo a la firma del contrato, las pól¡zas de
fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato,

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edif icio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, col. Venta prieta, c.P. 42080, pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publ¡cos y de
los que elaboran la evaluación,

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos l, 2, 3, 4, 5 fracción l, 17 fracción lV

10/t2

\j
\\

\
\
b



d& INFRAESTRUCTURA i bólF púsLIcA ' -E*
STCRETANIA DE INTPAE5ÍPUCTURA PUBLICj'
V DESAPPOILO URBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca
No. EO-SI P DUS-N1 42-2023
Convocator¡a No. O2O|2O23

y 31 fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2, 4, 5,

6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretarfa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director Ceneral de Administrac¡ón

de la S.|.P.D.U.S.

servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S,l.P,D.U.S.

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.|.P.D.U.S.

\\

\\

\
\\

X
\

Ilt2
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No, O2Ol2023, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N142-

2023, en relac¡ón a la adjudicación de la ob.a pública: Construcc¡ón de pav¡mento h¡drául¡co de la Calle Juan Escut¡a (tramo
entre las calles Tomás Urbina y 21 de Marzo); ub¡cada en ta local¡dad de Tezontepec, Mun¡cip¡o de Villa de Tezontepec, Estado
de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DU S -NI 42-2023
Convocator¡a No. O2O|2O23

Evaluó

Jefa de Departamento

Arq, María Dolores J¡ménez Rendón

Dictam€n para détérminar el iallo de la Convocatoria No. O2O2O3, dél ProcEdimiento por Lic¡tac¡ón Pública No, EO-SIPDUS-N142-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Construcción de pavimento hidrául¡co de la Callé Juan Escut¡a (tramo
entre las calles Tomás Urbina y 21 de Marzo); ub¡cada en la localidad de Tezontepec, Mun¡ciplo de Mlla do Tézontepec, Estado
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